
 
TARIFAS 

 
TASA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO Y HONORARIOS DE LOS 

ÁRBITROS  (ARBITRAJE ONLINE) 
 
 
TASA POR PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE ARBITRAJE:  
 
MONTO TOTAL A PAGAR: S/ 500 (Incluye IGV) 
 
Nota 1: No hay devolución de esta tasa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota 5:  
 

• En caso se anule el laudo por decisión del Poder Judicial, el Centro no cobrará la tasa administrativa 
cuando la actuación arbitral se limite a la emisión de un nuevo laudo.  

 
• En caso sea necesario realizar actuaciones adiciones, se aplicará la tasa administartiva 

correspondiente a la cuantía de la controversia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Tasa Administrativa del Centro y honorarios de los árbitros para 

pretensiones de cuantías indeterminadas 
 
 
 

 
 
 
 
Nota 6:  
La tasa administrativa del Centro no incluye gastos adicionales en que pudieran incurrir los árbitros, peritos, 
terceros o el personal del Centro, para llevar a cabo actuaciones fuera de la sede del arbitraje. Estos gastos 
están a cargo de las partes según corresponda.  
 
Tampoco se encuentran incluidos la tramitación de actuaciones posteriores a la notificación del laudo y sus 
eventuales solicitudes de rectificación, interpretación integración y exclusión, incluso si éste fuera anulado. No 
incluye ejecución del laudo.  


